
Guayaquil, 21 de noviembre del 2006 IS / 0 

Señor 
CARLOS EDUARDO LEDESMA PRADO 

Ciudad.= 2:21. 

De mis consideraciones: Po 
, Ms S A O 

Por medio de la; presente! écómunico Aug, IgYJuntaíGeneral. Extraordinaria y 
Universal de acciónistas-de la-compañía INT REO PSA S.A., celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirlo Gerente: General de | mis! a, por un período de cinco 
años. CA 

co, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados en 
el estatuto social de la compañía INTERCORPSA S.A., según se desprende de la 
escritura pública de constitución de la compañía, otorgada por el Notario Tercero 
de Guayaquil, Dr. Bolivar Peña Malta, el 2 de Octubre del 2006, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el”21 de noviembre del 2006. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

TA. 7 O 

FAUSTO JOSE MOSCOSO ANDRADE 

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

CARLOS EDUARDO LEDESMA PRADO, portador de la cédula de ciudadanía 
No.091549788-7,. de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil, acepto el cargo de Gerente General de la compañía INTERCORPSA 
S.A., conforme me fue concedido.- Guayaquil, 21 de noviembre del 2006. 

    
CARLOS ARDO LEDESMA PRADO 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 57.077 
FECHA DE REPERTORIO: 22/nov/2006 * 

HORA DE REPERTORIO: 16:45 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintidós de Noviembre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INTERCORPSA S.A., a favor de CARLOS EDUARVO LEDESMA 
PRADO, a foja 126.524, Registro Mercantil número 22.929. 

$ j    
ORDEN: 57077 
LEGAL: Silvia Coello, Patricia Murillo 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

  

    
   

   

      

ANOTACION-RAZON: Javier Alvarez af. 5 o Na: e YE A 
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